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SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

Arles Osorio Sepúlveda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profesión: Abogado. Especialista en Derecho Administrativo. 
Diplomado en Gerencia del Talento Humano. 
Seminarios y congresos en Derecho Disciplinario. 

 
Experiencia Laboral: Secretario de Gobierno Municipal. 
    Registrador especial del Estado Civil Palmira. 

Profesional Universitario Municipio de Palmira en los 
procesos de inspección y tránsito. 

   
Datos de contacto: 270 95 00  Ext. 2207 - 2246 
    Correo Electrónico: gobierno@palmira.gov.co  

 
Propósito 
 
Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar los procesos relacionados con el 
mantenimiento y conservación del orden público, la paz y la seguridad 
ciudadana, promoviendo acciones de participación ciudadana y ejerciendo el 
control sobre los establecimientos públicos, las invasiones de predios, el 
espacio público y las rifas, juegos y espectáculos. 
 
 
Funciones 
 

• Formular y adoptar políticas, planes, programas y proyectos que 

permitan el cumplimiento de la misión del Municipio en relación con la 

seguridad ciudadana, el mantenimiento del orden público y la 

participación comunitaria. 
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• Velar por el respeto de los derechos civiles, garantías sociales y 

salvaguardia de la vida, honra y bienes de los ciudadanos, coordinando 

programas y dirigiendo políticas en asuntos de seguridad, paz y orden 

público del Municipio. 

• Dirigir y coordinar actividades carcelarias del Municipio con el INPEC. 

• Dirigir y ejercer control en juegos, rifas y espectáculos, velando por el 

cumplimiento de las normas existentes. 

• Expedir permisos o imponer sanciones en relación con el control de las 

actividades privadas y la defensa del espacio público. 

• Dirigir las relaciones de la Secretaría con el Concejo Municipal, el 

Alcalde, las demás Secretarías del Despacho y entidades de la 

Administración Municipal, Departamental y Nacional. 

• Colaborar con las autoridades competentes en programas para la 

prevención de calamidades públicas, atención y prevención de desastres 

y brindar protección integral a la vida, honra y bienes de los ciudadanos. 

• Llevar la representación del Alcalde en los actos y organismos que este 

le delegue. 

• De acuerdo con el Alcalde, elaborar y presentar al Concejo los proyectos 

de Acuerdo de su competencia y participar en los debates 

correspondientes. 

• Colaborar con el Comando de la Policía de Palmira, para el cabal 

cumplimiento  de planes, programas y proyectos de esta, aplicando las 

disposiciones que se requieren para el seguimiento de las normas de 

policía vigentes. 

• Colaborar con la Registraduría Municipal del Estado Civil en la 

organización de  las acciones propias para la realización de los comicios 

electorales. 

• Controlar que las instalaciones de avisos, vallas publicitarias, pancartas 

y  carteleras dentro del perímetro urbano, cumplan con las disposiciones 

legales y ordenar el retiro de las mismas que no cumplan o no se ciñan a 
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las disposiciones vigentes e imponer las sanciones o multas respectivas 

en concurrencia con el Departamento Administrativo de Planeación, 

Informática y Control Interno. 

• Ejercer el control de invasiones y prevenir posibles problemas sanitarios 

de riesgo. 

• Ejercer el control sobre los establecimientos públicos en cuanto al 

cumplimiento de las normas y obligaciones tributarias. 

• Orientar y manejar el Fondo de Vigilancia y Seguridad del Municipio de 

Palmira, como su Director Ejecutivo conforme ordenan las normas 

legales vigentes. 

• Concurrir con todas las dependencias afines para el desarrollo eficaz de 

los proyectos formulados en el desempeño de las funciones del cargo, 

integrado equipos interdisciplinarios que garanticen el cumplimiento de 

los objetivos de la dependencia y la Misión del Municipio. 

 

Programas y Proyectos 
El programa de gobierno para esta Secretaría se fundamenta especialmente en 

la implementación y desarrollo de un Plan Maestro de Seguridad o Sistema 

Integral de Seguridad cuyos componentes tienen un campo de acción de tipo 

social, tecnológico, normativo, operativo entre otros. Dicho plan tiene como 

finalidad principal la de proyectar a Palmira como una ciudad segura para el 

desarrollo, la economía y la convivencia pacífica. 

 

Coordinación de VISEPAL 
Javier Orlando Segura 

 

Coordinación de Apoyo al consumidor 
Lila Esther Casas. 

 

Comisaría de Policía 
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Everth Vargas Mayor 

 

Inspector comisiones civiles y de policía 
Guillermo Carvajal 


